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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
(Gaceta número 48.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre partes, de la una el Licenciado Don 
Simón Santos Lerin, á nombre de los 
Alcaldes de Sariñena, Lantanosa y Pa
líamelo, apelante; y de la otra el Dipu
tado de la comunidad y varios vecinos de 
Castejon de Monegros, Rallarla, Capde- 
saso, AÍvaruela de Tubo y Lalueza, ape
lados, en rebeldía, sobre confirmación ó 
revocación de la sentencia definitiva dada 
por el Consejo provincial de Huesca en 
25 do Noviembre de 1857, en la qué se 
declara con derecho á los demandantes á 
que aprovechen con sus ganados cuantas 
yerbas produzcan dichos terrenos com
prendidos en la mancomunidad:

Visto:
Vista la concordia celebrada por el 

Concejo de Sariñena y los Jurados de 
Castejon, Balfarta, Palíamelo, Lalueza, 
Albaruela, Capdesaso, Lasardera, Lasta
nosa y Celadilla, en la ante-iglesia de 
San Pedro de Montalbo, á nueve dias del 
mes de Marzo de 1445, de laque consta 
haber acordado que sus ganados pudiesen 
pastar en los terrenos comunes que en la 
misma.se designan, y que para custodia 
de esos terrenos se procediese al nom
bramiento de guardas, no por cada pue
blo, sino por la universidad:.

Visto un certificado expedido por el 
Secretario del Consejo de Huesca, que 
contiene una escritura extendida ante 
Escribano en 20 de Octubre de 1480, 
otorgada por los Jurados de las aldeas, 
los de Castejon, Bailarla, Palíamelo, 
Lalueza, Capdesaso, Albaruela, Lasta
nosa y Lasardera, de la que resulta ha
berse convenido en que cualquier habi
tante de las aldeas no pudiese enajenar 
campos á los de fuera de ella, y que los 
vecinos de estas no pudiesen tomar tier
ras del término común sin licencia prévia 
de los Jurados:

Vista otra escritura de concordia de 
26 de Setiembre de 1683, otorgada por 
las Justicias, Jurados, Baile, Consejeros, 
singulares personas, vecinos y habitado
res de Sariñena y dos sujetos domicilia
dos en Castejon de Monegros y en Alba
ruela del Tubo, á nombre y como Pro
curadores de los Concejos de las aldeas 
de dicha villa, por la que regularizaron 
el uso que habían de hacer del aprove
chamiento man-comun de pastos para 
sus ganados en los terrenos de las aldeas 
ahora despobladas, en los montes rea
lengos y en los comunes; y so compro
metieron además á que el interés del ga
nado que se acogiese en dichos términos 
fuese para la villa y aldeas por iguales 
parles; que cuando hubieran de nom
brarse guardas, se eligieran en igual nú
mero por la villa que por los demás pue
blos; que el Juez ordinario de la villa 
sería el competente para todas las causas 
civiles y criminales en el término de la 
comunidad; que no se pudiese alegar de
recho alguno contra lo pactado y contra 
la posesión acostumbrada, y que para 
evitar pleitos, en el caso de que los con
tratantes presumieran que unos á otros 
se perjudicaban en sus derechos, se no
tificasen respectivamente su queja, y 
nombrasen cuatro personas para resolver 
las diferencias; y no concordando, eli
gieran una de común consentimiento, y 
la mayoría hiciera sentencia:

Vista la solicitud de 3 de Febrero de 
1851, presentada al Juez de primera 
instancia de Sariñena por 1). Gregorio 
Atenido, vecino de Castejon de Mone
gros, con poder del Alcaide del mismo 
pueblo, del Alcalde y dos ganaderos de 
Balfarta y tres de Capdesaso, del Alcalde 
y Regidor de Albaruela del Tubo y otro 
vecino de Lalueza, en la que manifestó 
que convenía á su derecho se notificase 
al Ayuntamiento de Sariñena el conteni
do del acuerdo tomado por los ganaderos 
de aquellos pueblos, relativo al cumpli
miento de la condición 29 de la escritura, 
ó sea su decisión en incoar la demanda; 

y apreciada la notificación según se pre
tendía, tuvo efecto en el Alcalde, Te
niente, Sindico y otros Regidores que 
componían la mayoría do la corporación, 
con entrega de la copia literal de la re
solución, del pedimento y del auto:

Vista otra solicitud del mismo D. Gre
gorio Alerudo en concepto de apoderado 
de varios vecinos y ganaderos de Cap- 
desaso, Albaruela del Tubo, Castejon de 
Monegros y Balfarta, dirigida al Ayun
tamiento de Sariñena, haciéndole saber 
que habían resuelto entablar pleito, y 
que antes de principiarle se lo participa
ban conforme á lo convenido en el refe
rido artículo 29:

Vista la demanda incoada en 11 de 
Febrero de 1854 por el mencionado Ale
rudo á nombre de D. Constan lino Biul, 
D. Francisco Toradada, I). Francisco y 
D. Serafín Valdominos, vecinos de Cas
tejon de Monegros; D. Raimundo Esca- ¡ 
pila, D. Estéban Peñen y D. Antonio 
Giral, de Bailarla; D. José Peralta, Don 
Ramón Múr y I). Pascual Castro, de 
Capdesaso; I). Manuel Muñíales, D. Vi
cente Calvo y D. Lorenzo Labórela, de 
Albaruela del Tubo, y D. José Corvinos, 
de Lalueza; todos propietarios y ganade
ros de esos mismos pueblos, en la que 
solicitó que el Consejo provincial de
clarase:

Que se halla vigente la concordia de 
1683, excepto en su pacto 13, respecto 
á que la Justicia y Juez ordinario de la 
villa sean los competentes para los ha
bitadores de las aldeas:

Que asiste derecho á sus poderdantes 
á que sus ganados pasturen las yerbas 
que producen los montes comunes ó diez
mados que eran de las aldeas extingui
das, resumidas en la de iMoncalvo-, Mi
randa y Lasardera:

Que también tienen derecho á apro
vecharse de las yerbas de los montes 
comunes de la villa de Sariñena y pue
blos de Castejon de Monegros, Lalueza, 
Capdesaso,Balfarta, Pallaruelo, Albarue
la del Tubo y Lastanosa, como com
prendidos en la mancomunidad, sin ex
cepción de trozo alguno:

Que igualmente les asiste derecho á 
las de los montes conocidos por -rear- 
lengo mancomún.

Que las personas que abrieron á cul
tivo tierras de los montes perlenecieiiigs 
ála mancomunidad, no han adquirido 
derecho á oponerse á la misma, sino que 
esas fincas están afectas á tal servidum
bre ó carga:

Que como consecuencia de lo pedido 
anteriormente, declarase también que 
los Ayuntamientos de Sariñena, Lastano

sa y Pallaruelo no tienen den cha á tur 
bar por si ni por" sus subordinados á que 
sus ganados aprovechen el ¡Kisto de los 
montes comunes de los términos de rea
lengo y diezmarlos de las aldeas ex
tinguidas y-sus jurisdicciones, conforme 
á la concordia:

Que se considere como derecho vi
gente el nombramiento de montero o 
guarda por los pueblos de la comunidad:

Y que también se sirviese condenar á 
los Ayuntamientos de Sariñena á la res
titución de los dos- cuarlos ,dc monte 
realengo que disfrutan privativamente;á 
que paguen á la comunidad las, 15 
anualidades que. les adeudan por el ar
riendo dé uno-de los dos cuarlos, á ra
zón de 120 escudos al año, y á que les 
satisfagan la mitad de los intereses que 
rindan los ganados acogidos:

Visto el escrito interpuesto por Den 
i Joaquín Paul, vecino de Capdesaso, por 

sí y como Diputado de la comunidad, en 
el que expresó que para que se observase 
mejor la concordia se habla establecido 
qué se nombrará una persona que tomara 
á su cuidado el exacto cumplimiento de 
la mancomunidad cuyo cargo desempeña
ba, y que en tal conceptojse adhería á la 
demanda y-.la reproducía por su parle, 
,habiendo acreditado que en 9 de Octu
bre de 1855 hizo en el ese nombramiento 
la mayoría de las Municipalidades de las 
aldeas que lienqn ese derecho, y de cuya 
acta ha certiíicado su Escribano:

Vista la contestación á la demanda 
dada por Don Severo Alvarez, á nombre 
de los Alcaldes de Sariñena, Palíamelo 
y Lastanosa, como Presidentes de sus 
respectivos Ayuntamientos, y en repre
sentación délos intereses, derechos y ac
ciones de la comunidad de vecinos, en la 
que pidió que el Consejo se sirviese ab
solver á sus representados de .lodo cuan
to contra ellos se pretendía, y que am
parase en las propiedades particulares á. 
los vecinos que las tenían enclavadas -en 
el monte común de la villa y sus aldeas, 
imponiendo á los demandantes todas las 
costas; y para el caso de que se declarase 
vigente la escritura de concordia, solici
tó que lo fuese en todos sus extremos y 
pactos sin excepción de ninguna -clase.

Vistas las pruebas testificales hechas 
por ambas partes, y también la instru
mental de las mismas, reducidas á los 

i documentos siguientes:
i. l.° Un testimonio extendido por Es- 
| cribano, que comprende el acuerdo cele- 
I 'orado en 20 de Abril da. ¡859. por los 
i Alcaldes y Síndicos de Sariñena, Caste- 
i jon de Monegros, Palíamelo, Balfarta, 
■ Lastanosa. Lalueza, Capdesaso y Aba- 

misma.se


fuela del Tubo, á consecuencia de la or
den del Gobernador para que nombrase 
un Presidente que entendiese en lo gu
bernativo sobre pastos- comunes, del que 
resulta haberse avenido en que se con
tinuara observando integramente la con
cordia, y que conforme á su contenido 
habrían de representar á las aldeas sus 
diputados, y que el Alcalde de Sariñena 
habría de exigir los penamientos:

2. ° Un certificado extendido por el 
Administrador de Bienes Nacionales de 
la provincia de Huesca, que contiene la 
subasta de 7 de Enero de 1845 y de la 
masada llamada La baja, de 60 cahiza
das, que perteneció al manasterio de la 
Cartuja, situada en el realengo de Sari
ñena; y de otra denominada La alta, de 
66 cahizadas, enajenadas ámbas libres 
de toda carga;

3. ° Otro certificado del Secretario 
del Consejo de aquella provincia, en el 
que se copia un oficio del Gobernador 
de 13 de Octubre de 1853, por el que, 
y con motivo de las solicitudes incoadas 
por ios Ayuntamientos de Sariñena, Pa- 
llaruelo y Lalueza para que se respeta
ran sus propiedades contra el abuso de 
ios ganaderos que introducían en ellas 
sus ganados, declaró que se prohibiera 
la introducion en las tierras de labor de 
los vecinos de los citados tres pueblos, á 
ménos que procediera el consentimiento 
de sus respectivos dueños, y que los Al
caldes pudieran imponer las mullas cor
respondientes conforme á la ley de 8 de 
Enero de 1845:

4. ° Otros dos oficios del Goberna
dor de 9 de Noviembre de 1854 y 4 de 
Julio de 1855, en los que mandó al Al
calde de Sariñena que devolviese á sus 
dueños los ganados que les hubiese ocu
pado y el importe de las multas que les 
hubiese exigido, hasta que fallase defi
nitivamente el litigio que pendia en la 
Diputación, sobre declaración de dere
chos de cada una de las localidades que 
otorgaron la escritura de concordia:

5. ° La compulsa de la sentencia de
finitiva qua recayó en 3 de Octubre de 
1857 en el proceso seguido contra Agus
tín Vilella y otros vecinos de Capdesaso 
por sustracción de leña en Lasardera; y 
también de la que se dictó en otro pro
ceso seguido con igual motivo contra 
Felipe Múr, del mismo pueblo, declaran
do en Ambas á los encausados exentos de 
responsabilidad, y reservándoles el de
recho para que le dedujeran contra quie
nes vieren convenirles por los perjuicios 
que se les hubiere irrogado; teniendo 
en cuenta, según se expresa en la pri
mera, que los procesados, al extraer la 
leña de Lasardera, obraron en el legitimo 
ejercicio de un derecho gue tenían ad
quirido como vecinos de Capdesaso;

Vista la sentencia del Consejo pro
vincial de Huesca de .23 de Noviemre de 
1857, publicada al dia siguiente, por la 
que se declaró susistente la escritura de 
concordia celebrada entre Sariñena y 
sus aldeas en 26 de Setiembre de 1683, 
excepto en su pacto decimotercero, y con 
derecho á los demandantes á que sus 
ganados puedan pastar cuantas yerbas 
produzcan ios montes comunes ó diezma
rlos que eran de las aldeas hoy no exis
tentes reunidas en las de Moncalvo, Mi
randa y Lasardera; las de los pueblos y 
villas de Sariñena, Castejon de Mone
aros, Lalueza, Capdesaso, Bailarla, 
Palíamelo, Albaruela del Tubo y Las- 
tanosa, sin excepción de trozo alguno; 
las de los montes conocidos por realengo 
mancomún, y las de las tierras abiertas 
al cultivo en los montes de la manco
munidad, ya estén de rastrojo, ya de 
barbecho; "reservando á los demandados 
el derecho de propiedad para que lo re
clamen ante los Tribunales competentes; 
estimando asi bien que vuelvan al dis
frute de la comunidad los dos cuartos de j 

monto realengo que se cedieron á la villa 
de Sariñena para la reedificación de la 
iglesia; declarándose incompetente para 
conocer del crédito que se reclama con
tra Sariñena por las 15 anualidades con 
que debía contribuir por viade indemniza
ción ó arriendo á los pueblos comuneros 
á razón de 120 escudos porcada una, 
aunque con la reserva á los demandantes 
liara que usen de su derecho afile las 
Autoridades que corresponda, y desesti
mando todo lo demás alegado y excepcio- 
nado;

Visto el escrito de apelación presenta
do por el Licenciado I). Simón Santos 
Lerin, á nombre y con poder de los Al
caldes de Sariñena, Laslanosa y Palia
ruelo, en el que despues de alegar la fal
la de personalidad de los demandantes, 
solicita se declare nula, de ningún valor 
ni efecto la mencionada sentencia, eñ 
cuanto por ella queda subsistente la es
critura de concordia, y se consigna en 
favor de los demandantes el derecho de 
que sus ganados puedan pastar las yer
bas de los montes comunes ó diezmarlos, 
y los de los pueblos y villas expresados 
én la misma, sin excepción de terreno 
alguno, con los demas pronunciamientos 
que al|i se hacen; ó cuando á esto no hu
biere lugar, absolverles de la demanda, 
imponiendo en ámbos casos las costas á 
los demandantes:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso de 2 de Marzo de 1858, dene
gando la suspensión de los efectos de la 
sentencia durante la segunda instancia 
pedida por el demandante:

Visto el escrito del Licenciado Don 
Santos Lerin acusando la rebeldía á los 
apelados por no haberse presentado en 
tiempo á usar de su derecho, y el auto 
de la Sección de lo Contencioso de 2 de 
Mayo en que se hubo por acusada para 
los efectos del art. 255 del reglamento:

Visto el escrito de mi Fiscal, á quien 
se oyó con arreglo al art .17 de dicho 
reglamento, sobre la falta de legítima 
personalidad de los demandantes en este 
pleito, alegada por la parle apelante, en 
que manifestó que los que promovieron 
esle litigio lo hicieron con el carácter de 
vecinos y ganederos, con la acción que 
les asistía en virtud de la concordia 
de 1680, y al que se adhirió el diputa
do de la comunidad de las aldeas, á quien 
no es posible negar el concepto de re
presentante de los Ayuntamientos de Cas
tejon de Monegros y sus acompañados:

Visto el auto de 12 de Julio siguiente, 
por el que se acordó no haber lugar á la 
excepción dilatoria antes mencionada:

Vista la disposición 3.° de la Real or
den de 17 de Mayo de 1838, por la que 
se mandó que el Ayuntamiento que pre
tenda corresponderie el usufructo pri
vativo para sus vecinos en todo ó parte 
de su término municipal se le reserve su 
derecho, de que podrá usaren Tribunal 
competente, pero sin alterar la posesión 
y aprovechamiento común hasta que ju
dicialmente se declare la cuestión de pro
piedad:

Vistas las disposiciones dictadas ¡xir 
el Gobernador de Huesca, y .especial
mente la consignada en el oficio del 12 
dé Abril de 1853, en que con lo infor
mado por algunos Ayuntamientos, des
pues de oido el Consejo provincial, man
dó que se sustuviese la villa de Castejon 
de Monegros y demás pueblos comuneros 
en los derechos consignados en la concor
dia y respecto á que el Alcalde de Sariñe
na no habia obedecido otra providencia 
en que se le ordenaba la devolución del 
ganado, que se le exigiese la multa de 
200 rs. que se le habia impuesto, pre
viniéndole que inmediatamente cumpliese 
con la devolución del ganado:

Considerando que si bien los recla
mantes fueron contrariados en la comuni
dad de pastos por el Alcalde y Ayunta

miento de Sariñena, el Gobernador déla 
provincia, á quien ocurrieron en queja 
dictó las disposiciones encaminadas á la 
observancia de la concordia y al desa
gravio de los querellantes:

Considerando que en tales circunstan
cias, sí bien hay acto administrativo en 
las providencias adoptadas por el Goberna
dor de lia provincia, no habia para los 
demandantes derecho ofendido que pu
diese preparar la via eontencioso-ad- 
minislrativa, á que se lanzaron sin em
bargo.

Oido el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; D. Facundo Infante, 
D. Andrés García Camba, el Conde de 
Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Quesada, D. Francisco Tames He via, 
D. Antonio Fernandez Lancia, D. José 
Caveda, el Marqués de Someruelos, Don 
Manuel de Siena y Moya, D. Francisco 
de Litxán, D. José Antonio Olañela, Don 
Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, 
D. Pedro Gómez de la Serna, D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde, el Conde de 
Torre Marín, 1). Manuel de Guillamas, 
D. Manuel Moreno López y D. Cirilo 
Alvarez,

Vengo en declarar que no procede la 
via contenciosa; pudiéndolos demandan
tes, en la esfera de la Administración 
activa, si no tuviesen cumplido efecto las 
disposiciones adoptadas por el Goberna
dor, ó cómo sea más procedente, deducir 
las reclamaciones que vieren convenirles.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la-Gobernación, José de Posada Her
rera.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 1860.—Juan 
Sunyé.

Administración principal 
de Hacienda pública de la 

provincia de Burgos, 
La Dirección general de Contribucio

nes en circular de 6 de Marzo anterior, 
me. dice lo siguiente:

Terminado ya en muchas provincias, 
y próximo á términarse en las demás, el 
exámen y aprobación de las cartillas de 
evaluación de sus pueblos respectivos, 
con arreglo á las prevenciones de la or
den circular de 11 de Mayo de 1859; 
debe procederse, según lo mandado en el 
párrafo 16 de la misma, á la inmediata 
rectificación de los amillaramientos de la 
riqueza individua!. Formados, la mayor 
parte de los que hoy existen; en épocas 
mas ó menos remotas, natural es que la 
propiedad y la colonia hayan esperimen- 
tado sus naturales alteraciones; de ma
nera, que actualmente paséen ó cultivan 
algunas fincas, en muéhas localidades, 
personas diferentes de las que figuraron 
en los primitivos amillaramientos y aun 
en los apéndices de estos.

Muchas dificultades hallarían las Jun
tas periciales si emprendiesen la forma
ción de los nuevos amillaramientos sin 
conocer préviamente los elementos de ri
queza que contiene el término municipal 
de sus pueblos respectivos, y los nombres 
dé los que los poseen y cultivan.

Para facilitar este importante servicio, 
así á las referidas Juntas, romo á las Ad
ministraciones de Hacienda pública que 
lo han de censurar, la Dirección ha acor
dado hacer á V. S. las prevenciones si
guientes:

1. a Los Ayuntamientos reclamarán 
en un breve plazo nuevas relaciones de 
los contribuyentes que hubiesen tenido 
alteración en las últimamente presenta
das; de los que hoy lo fuesen de nuevo 
por cualquier concepto, y de los que cre
yesen oportuno rectificar las primitivas.

2. a Harán entender á todos los con
tribuyentes, que, espirando el plazo se
ñalado para entregar las relaciones, se 
considerarán como ratificadas las ante
riores, si no se presentan otras nuevas; 
quedando aquellos sugetos á las conse
cuencias de Instrucción, si no fuesen exac
tas, así como los qtie no las presentasen 
debiendo hacerlo.

3. a Las Juntas periciales, á quienes 
pasarán los Ayuntamientos las relaciones, 
depurarán primeramente el número é im
portancia de los elementos de riqueza de 
cada contribuyente, ya por la inspección 
ocular, por la confrontación ó por el re
cuento, Va por la comprobación pericial, 
si las relaciones no les mereciesen com
pleta fé.

4. a Con este estudio prévio, redac
tarán el amillaramiento individual, con 
arreglo al modelo núm. 5.° que acompa
ña á la circular de 7 de Mayo de 1850, 
con la modificación que, en la parte rús
tica, introdujo la Real orden de 9 de ju
nio de 1853. (l.°)

5. a Concluido el amillaramiento, se 
pasará por la Junta ai Ayuntamiento pa
ra que lo rectifique si fuese necesario, 
cuidando este de cumplir con lo manda
do en los artículos 26 al 33 de la Real 
instrucion de 6 de Diciembre de 1846. 
(2.°)

6. a Hechas las rectificaciones á que 
dé lugar lo dispuesto en la prevención 
anterior, redactarán las. Juntas pericia
les un estado resúmen conforme al mode
lo núm, 4.° de la mencionada circular, 
en que aparezcan los terrenos y plantíos 
de regadío y de secano del termino mu
nicipal, con expresión de sus respectivas 
calidades; los de montes y pastos, los 
inútiles para toda clase de producción ó 
aprovechamiento; el número de casas 
destinadas á habitación y á usos indus
triales, las exentas temporal y perpetua
mente, y en fin, las cabezas de ganado de 
todos usos y especies de los vecinos del 
pueblo. En la parte rusticase tendrá es
pecial cuidado de que el total de medidas 
de tieiTa sea igual á la cabidasuperficial 
que tenga el término jurisdicional. (3.°)

7. a Los Ayuntamientos remitirán el 
original y una copia del amillaramiento 
y del resúmen á la Administración de la 
provincia para su exámen y censura, que
dando ias copias en dicha dependencia.
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semillas.. .,..., 2.

Regadío ' \ Viñas,

1 í De 1.
9Olivares

2 Id. cerrados

Viñas. .

Prados

3

oyidt :$ur(!

Total. .

varas castellanas cuadradas.

? ob <tsí ;L°.6 otmÉá cgc. £

La medida de tierra de este pueblo tiene

Por la 
renta.

Clases y calidades de 
los terrenos y cultivos.

1
2

Por el 
cultivo.

3

5' 
s

De 1.
2.

De 1.
2.

PARTE QUE CORRES
PONDE.

i De 1.
2.

1 3.

i De trigo, cebada y otras 
semillas.......

i De 1.
Prados abiertos. . . . > 2.

De 1.
2.
3.

De 1.
2.
3. a

De 1.a
2.a
3*

De 1.a
2. a
3. a

NÚMERO l.°

Disposiciones que se citan en esta instrucción.

RESUME iV del número, clase, calidades *y cultivos de los terrenos, casas y ganados 
de este pueblo, que la Junta pericial y Ayuntamiento del mismo presenta, en vista 
de las relaciones de los contribuyentes, evaluaciones, cuadernos de riqueza y otros 
datos que se han consultado para la formación del amillaramiento de su riqueza 
imponible.

— H.m.Tim.Bmi. i ■ «un. ni ni,,n

CU A DERNO de liquidaciones ó amitlaramientos que forma la Junta pericial de 
este pueblo de los productos, gastos y utilidades de cada uno de los propietarios, 
colonos y ganaderos existentes en el término jurisdiccional del mismo, con expre
sión de la cantidad y calidad de cada objeto de imposición.

Modelo núm. 5.° de la circular de 7 de Mayo de 1850, modificado en la parte rús
tica por la Real órden de 9 de Junio de 1853.

PROVINCIA DE

I Inútil para toda pro- 
i duccion y pasto. . . 

Terrenos no expresados, 
como son los de mon
tañas y playas, los 
ocupados por la po- 

| blacion, caminos, rios 
V y sendas K etc

Dehesas de pastos, 
edas y sotos.

Secano.. Retamares..............
\ Monte alto y bajo.
'Baldíos con aprovecha

miento de pastos una 
j parte del año. . 
/Eriales con pastos. 
lEras de pan trillar.
I Canteras y minas.

Fecha y firmas de los individuos del Ayuntamiento y Junta pericial.

NOTAS.

1. a Con arreglo á este formulario, se comprenderán uno por uno todos los con
tribuyentes, sin dejar de expresar en todos los casos el  cada objeto de 
riqueza.

pormenor.de

2. a Cuando las fincas estén arrendadas ó en aparcería, secará la conveniente di
visión de utilidades entre los diferentes partícipes del producto de aquellas, sin quenun- 
case deje de espresar minuciosamente la cantidad y calidad deios objetos imponibles.
3.a Si las tierras plantadas de árboles produjesen además algunaotra cosecha, se apre

ciará juntamente, pero con la expresión debida por conceptos. Lo mismo que si los 
árboles no formasen por sí un cultivo especial, sino que estuviesen diseminados en 
diferentes fincas, se expresará el número de estos y su calidad, al determinar el pro
ducto líquido correspondiente álos mismos.

Arboles frutales sin otra l De 1.
siembra....................... j 2.

Olivares

Hortaliza y legumbres..

al proNOMBRE DE LOS INTERESADOS 

v objeto de la imposición. 
*

1 
Productos íntegros.

i 
Bajas 

por 
gastos 

naturales.
1

_____ \ 
________

Líquido im
ponible.

1.” D. Simón Dieguez.

Posesión nombrada N..., en tal 
sitio, de su propiedad, y que 

cultiva por sí....................
Por 6 fanegas de tierra de siem

bra de regadío, de 1 .“calidad. 
Por 13 id. de1 2.a id. . . .
Por 9 id. de secano de 1.a id. 
Por 16 id. de 2.aid. . . .
Por 40 id. de 3.aid. . . .
Por 50 id. de manchón ó de 

pastos.............................. ...
-;v, ■ »' .

Por una casa en la calle 
núm.° ..........................

Por otra id. en la posesión n.°

1

Por 15 vacas de vientre. . . 
Por 2 yeguas de cria y trabajo. 
Por 1,000 ovejas.......................
Por 50 cabras.............................
Por 3 yuntas que arrienda anual

mente.. . . . • •
Por 18 bueyes ó vacas de su 

labor. . ". . . . '. .

Resúmen.

Riqueza rústica...........................
Idem urbana. . . . . .. 

Ganadería....................................

Total.........................

■

«■eeaisr-*

•

>V> -,V.\ '¿v

pormenor.de


FINCAS URBANAS.

IB

USOS Y OBJETOS Á QUE ESTÁ

;ÓH

Á USO PROPIO.

FA.I

A LA LABOR.

.OTbtigaflújV

A tiRANQERIA.
¡1

Total. . .

Total general. .

REALES VELLON Participes en este

TOTAL
OBJETOS

igual.7

Rs.v.S
Colonos

M.

SZUsto-oisq .ainsíasJnni ¿ib>"b . t'ifcsm ■■

(1) Real orden de 9 de Junio de 1855, párrafo 3.

■JUSÍ

!K-

Número de 
fincas.

Id. total de to
das clases.

iñf ¡¡ 
eup

Producto 
total.

Total Secano 
Id. regadío.

-tí

Caballar y yeguar.
Mular. . ' . - .
Asnal. . . .

Propie
tarios.

de imposi
ción .

Vacuno. . . .
Caballar y yeguar.
Mular. . . .
Asnal. . . .
Lanai estante. . 
Id. trashumante.

' Cabrío. . . .
De cerda. . .
Colmenas. . .
Palomares. . .

:0DSqU99

•sbnsí

Número 
de contribu

yentes.

Inútil para toda producción ó 
pasto

Rs. es

o(cd

Idem 
de 

árboles, 
fo -

Total. . .

Vacuno
Mular
Yeguar y caballar. . .
Asnal. . . . . .

Propiedad 
rural... . . 
Id. urbana. 
Ganadería.

GANADERIA.
. Número de ca

bezas de cada 
espécie.

CLASES DE CULTIVO, 
í

'1'
ck;

£

Viñas....................................
Olivares...............................
Árboles fruíales sin otra 

siembra......................
Prados.. . . ...............
-Pastos..................................
Alamedas y sotos..............
Monte alto y bajo..............
Eras y canteras

Producto líqui
do anual por 

cabeza.

Vacuna. . . .
Caballar y yeguar 
Mular. . . .
Asnal. . . .

Número 
de fane
gas de 
marco 
Real.

B
*E

producto liquido 
sujetos personal
mente á la contri
bución por las 
cantidades que se 

les fija.

Se hace la presente recti
ficación por medio del Bo
letín oficial yáw. losefectos 
oportunos. Burgos 11 de 

3q Aólfldiíflifi aol 9lta $bii

Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación; a cargo de Jiménez.

aci
Destinadas á habitación den

tro del casco del pueblo. .
Id, de labor en el campo. .
Id. áalguna industria. . , . 
Exentas temporalmente. . . 
Id. perpétuamente.. . . . .í» goívtsnti» > , 

Total

Fecha y firmas de todos los individuos del Ayuntamiento y Junta pericial.
NOTAS.

1. a Sirviendo solo de ejemplo el modelo precedente, se hará mención, además 
de los terrenos y cultivos que en él figuran, de los de cualquier otra clase y deno
minación que existan en el término del pueblo.

2. a Los Ayuntamientos y Juntas periciales podrán hacer cuantas aclaraciones 
estimen oportunas acerca de la declaración de su respectiva riqueza.

Al final del resúmen de riqueza de cada pueblo se expresará el número de propie
tarios, colonos y ganaderos, con indicación de sus respectivas utilidades (1). Al 
efecto se observará el modelo adjunto.

J ■' tí 

—---------- --------------------

Á USOS INDUSTRIALES

DESTINADA

tp áaflobifcoq?<i(I

PROVINCIA. lj^;' g5 qv£¡¿ éb V eb ifiiytftia d ab °.,c .mira cMelí 
---------  ------ 1 ""‘■■•'.l *>oV:. ul 9b v ?b telnb IssÉ b! loq

RESÜMEN del número -y clase de los terrenos, casas y ganados de 
esta provincia formado con vistaHe los parciales de cada pueblo 
de la misma, y en que las diversas medidas "agrarias de aquellos 
aparecen reducidas á la fanega de tierra de marco real de 576 
estadales, ó sean 9216 varas cuadradas cada una; a saber: 

.. . .

RIQUEZA RÚStiéA^»***'1- ri***qW,

¿O,; Vtí J V „3

■"Iir i. <

Líquido 
Bajas. 1 imponible.

I
Rs. CS. : Rs. es.

NÚMERO 5
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Las riquezas urbana y pecuaria, se fijarán con arreglo al modelo anterior nú
mero 3.°, y al final se estampará el total de las tres riquezas, según el modelo que 
aparece al final de aquel.

Y para que esta A dministracion pueda competir á su dibido tiempo con lo que se 
la previene por la Superioridad, se hace indispensable que los Ayuntamientos que 
hastala fecha no han presentado sus amillaramientos en la Administración lo reali
cen antes del dia 20 del mes de Mayo próximo, en la inteligencia que pasado dicho 
plazo se adoptarán contra los morosos las disposiciones que previene la Instrucción; 
asi mismo todos aquellos que tienen ya aprobados estos documentos Estadísticos re
mitirán á esta oficina á la brevedad posible un resúmen de la riqueza arreglado en 
un todo al modelo núm. 5.° délos que se citan. Burgos l.° de Abril de 1860,- 
Pablo de Santiago y Permiríoh.

:Á-tí tí ,<■, ve: - i y/)-,

Circular número 182.

Por una omisión in
voluntaria dejó de com
prenderse en la lista do se- 

■ffonoupjna ,8slfam*eb otqtiboiq Job escupir sq íatariofíti sol silera ¿sbSMf'to.ot) nqiei <■ 
alinda rectificación de 1)1- Abril de 186O.--Francisco 

-sHqsi sa <£dodeoo sriq ¡t , inshs flaaeipbpiq sáfpdié eb asfeBlselq Ssneit as ic ’ r. putados a r.Cortes, a -IiMr rvz""-- 
Toribio Díaz, vecino de Se
daño.

= *

'.'bto-

Producto 
total.

Bajas por 
huecos y re

paros.

Producto 
líquido.
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REGADIO.
y : ' •

Hortaliza y legumbres. . . .
Árboles frutales sin otra

siembra...............................
Jardines...................................
Trigo, cebada y semillas. .
Viñas.......................................
Olivares...................................
Prados abiertos......................
Idem cerrados. ...............

-

Total. . . .

SECANO.

Trigo, cebada, semillas. . . ■■■■I vp*.
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